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Ilmo. Sr. Subsecretario,

Décimo.-La Dirección 'General de Aduanas y la Diret.:ción
Genera! de Exportació'l, dentro de sus respectivas oomp03len:.
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimlentQ y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1963.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz..Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por l-a que se
dispone el cumplimiento de las sentencias de la Ma
gist,atura de Trabajo número 2 da Navarra y del
Tr~buna.l Central de Trabajo de fechas 15 de julio
d8 1980 Y 10 de febrero de 1983, dictadas l?n el
recurso número 536/1fi78-2, interpuesttt por don 1e 4

sús Borace Egaña y otros.

Sr.: En el recurso número 536/1978-2, ante la Magis
de Trabajo numero 2 de Navarra, entre don Jesú~

IImo
tratura
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ORDEN de 14 de octubre da 1983 por la que s.
dispone el cumpUm~l:!ntode Las senten.cias de la Au
dien.cia Nacional y del Tribunal Supremo, dictadas
con fecha 26 de febrero de 1981 'Y 24 de febrero
de 1983, en el recurso conte"l-cio30-admmistrahvo
número 40.871, interpuesto contra resolución de este
M¿n,sterio, de fecha 20 de dic~embre de 1976 y
4 de nov~embre de 1977 por "Compañia Industrial
y de Abastec~mientos. S, A._ (CINDASAJ.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont-encioso~administrativo núme
ro 40.871, interpuesto contra la Audiencia Nacional por .Com
paftía Industrial y de Abastecimientos, S. A.- (CINDASA). como
demandante, y la Administración General del Estado, com.) de~
mandada, contra resolución de este Ministerio, de Cecha 20 de
diciembre de 1976 y 4 de noviembre de H)77, se ha dictad."
con fecha 2e de febrera de 1001, sentencia, cuya parte disposi
tiva, es como sigue:

, .. Fallamos: Que re¿hazando las causas. de fnadmisibilidad
Cormuladas por el Abogado del Estado, estimamos el recur.so
número 40.871. interpuesto contra resolución del Banco de Es
paña, de 23 de abril de 1976, notificada a la actora por el
Banca Espafiol de Crédito, en funciones de Banca delegada, por
la que se ordenaba practicar liquidación por diferencias de cam
bia del dólar a ingresar en el Banco de España la cantid.w de
15-.772.J.oW,53 peseta'J, por la operación de importación a.mparada
en la licencia 3.654,004, y contra resoluciones del Ministerio
de Comercio, de 20 de diciembre de 1'976 y 4 de noviembre de
1977, desestimatorias de los recursos de reposición y alzada
en su· dia formulados. debiendo revocar como revocamos los
mencíonados acuerdas por na ser conformes a derecho: decla
ramos en su lugar que (CINDASA) no estaba ohligada a pagar
la suma indicada a la que fue constreñida a abonar y ordena
mos a la Administración a que devuelva dicha 'suma de
15.172.3-«1,53 pe1¡etas, condenando a la Administración a realizar
los actos para ello precisos y asimismo a pagar a (CINDASA)
la indemnización de los daños y perjuicios originados par la
p.·ivaciOn de la mencionada suma. para proceder al restableci
miento de la situación en que se encontraba la recurrente antes
de ser privada de ella en la cuantía calculada sobre el coste
real del mercado de capitales que se determina en ejecución
de sentencia: sin mención sobre costas.-

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apelación
ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el ar4

tículo 6.", número 3, del Real Decreta~ley 1/1977, de 4 de enero,
que ha sido ad mitido a un soio efectQ, en eJ. cual se ha dictado
sentencía por la Sala Tercera del Alto Tribunal, con fecha 24
de febrero de 1'933, y cuya parte dispositiva, dice:

"FallF.l.mos: Que debernos desestimar y desestimamos el re~

curso C:a apelación interpuesto por el Abogado del Estado y por
la representación procesal del Banco de España, contra la sen
tencia dictada el 26 de Ceobrero de 1981 por la Sala de este
ord'3n jurisdiccional de la Audiencia Nacional -Sección Cuar
ta-, récllida en el recurso número -4"0.871, sentencia que pro
cede confirmar. Todo ello sin hacer imposición de costas.~

En su virtud. este Ministerio ha tenida a bien disponer
se cumplan en sus propios términos las referidas sentencias, pu
blicándose los aludidos fallos en el .Boletín Oficial del Estado-,
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso· Administrativa,
de fecha. 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1983.-P, D., el Subsecretario, Jo:.é
Antonio Cortés Ylartinez.
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ORDEN de 14 de octubre de 1983 por ~ que se
autoriza a la firma _Koipe. S. A.:o, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la ¡mpor-
tación de semilla d6 girasol y la exportaCión de
aceite cruda y acei~e· refin.ado de girasol.

limo. Sr.: Cumplidos los trámitas reglamentarios en el ex
pedlt'nt.e promovido por la Empresa .Koipe, S ..A.,", solicltJ:ll,ldo
el f,·giml'1J de tráfico de perfeccionamiento actIvo para la Im
pl.. rte,cIOD de semilla de girasol y la exportación de aceite c,rudo
y a:-0¡tl:: r;;¡Lnado de girasol,

E:jte Mllllsterio, de acuerdo a lo informadG y propuesto por
la Direccion General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza. el régimen de tráfico de perfoc<:io
n"mienlo activo a la firma .Koipe. S. A._, con domicilio en
paseo Urumoa, sin número, San Sebastián, y NIF A-20005J;s8.

Sólo se autoriza por el sist€ma de admisión temporal.
S,~gunjo,~Mercancía de importación:
Semilla d'j girasol con cáscara, P. E. 12.01.84.
Ter.::erJ.~Productos de exporthción.

1. Aceite crudo de girasol, de acidez inferior a 5°, po~,dón

estadistlca 15.07.75.
2. Aceite refinado de g 1 r a s o l, de acidez inferior a 0,5",

P. E 15.07.88.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de aceite crudo de girasol ~pro~

ducto 1J que se exporten se datarán en cuenta de adml:.ión
temporal 250 kilogramos de semillas de girasol de las Loa.rac
teristicas indicadas.

Por cada 100 kilogramos de aceite refinado de girasol (pro
ducto 2) que se exporten se datarán en cuenta de admlsiÓn
temporal 271,75 kilogramos de semillas de girasol de las ca
racterísticas mdicadas.

Se admitirán las siguientes pérdidas:

a} En la elaboración del aceite crudo:

- 5 % en concepto de mermas.
,- 55 % en concepto de subproductos, distribuidos j~l si~

• .r siguiente modo:
- 15 % (cascarilla de girasol'. &<leudable por la P. E. 23.1,)470.
- 4'0 % (torta de girasoD, adeudable por la P. E. 23.04.70

b) En la elaboración del aceite refinado:

- 5,2 % en concepto de mermas.
- 56,2 % en concepto de subproductos, distribuidos je1 si-

guiente modo:
- 1.5 % (cascarilla de girasoD, adeudable por la P. E. 23.04.70.
- 40 % (torta de girasol), adeudable por la P. E. 23.04.70.
- 1,2 % {bvrras y pastas de neutralización), adeudable por

la P. ~. 15.17.40.1,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, SOlicitar
la prórroga con tres meses de al.telación a su caducidad y. ad~

juntar la doc\lmentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países. de origen de la mercancía a importar ~rán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones se
rán aqu'?'llos con los que España mantiene asimismo relal.lvneS
comerCiales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
c!if:fldo ia Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorto nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
rég:imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná:.>gas
condldor:es que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaciOn en
el Sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrtm
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 cie la
Ord~n ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Minun;crio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancías 1mportadas en régimen de tráfico,
de perfeccionamiento activo, asi corm:> los productos termina
dos axportables, quedarán scmetld06 ai régimen fiscal je ins·
pección. .
. Nov,mo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela

tlvo a tráfico de perfeccionamiento y que no estil contcmpl&do
e~ a pre~nte Orden ministerial por la normativa que "E'! de·
rJva de las siguientes disposiciones:

Decreto l192¡ 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número .65).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novie'llbre

de 1~7,') (·Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

.Buletin Oficial del Estado~ número 53).
OrdBn del Ministerio de Comercio de 2-4 de Cebrero de 1976

(·Bol,,1 ,1) Oficiai del Estadoa nUffibro 53>'
CirCUlar de la DireCCIón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (,,8uletin Ificial del Estado» número 77).


